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Memorándum no, INFOEM/COM-EAY/0270/2017 
Metepec, Estado de México, 12 de junio de 2017 

MAESTRA 
CATALINA CAMARILLO ROSAS 

- .. JJ~~WM~1Á""f ~él~r~4\i/;~*i1~\'! p 
\»'"''YRESENTE 

De conformidad con los artículos 14, fracciones X y XI y 16, fracción X, del Reglamento 
Interior del Instituto ele Transparencia, Acceso a la Información Pública y *Protección 
ele Datos Personales del Estado de México y Municipios, adjunto al presente se servirá 
_encontrar el voto particular emitido por la Comisionada Eva Abaid Yapur, en la . 
. resolución del recurso ele revisión 00913/INFOEM/lP/RR/2017, aprobada por el Pleno 
de este Instituto, en la vigésima primera sesión ordi11aria del siete de junio ele dos mil 
diecisiete, para los efectos legales coñclucenles, , .. 

Sin más por el momento, aprovecho la or,asión para enviarle un cordial saludo, 

i 

Al~T~{~?' .... 
( .. ..-~ , , ', 

YESENIA ~ANCHEZ MILLAN 
COORDINADORA DE PROYECTOS 

\ ,/ 

-- '--. 

C.c._r QHn;a,J,gw.é Guadalupe L1ma I-lernández, Cmnisionado. Para su conocimieilto 

1fc{vº ,.. 
-~/· 

/' 

.,. 

ht.sliluto de Tr,1.n~p,nc1\ci;1, 1\ccl.'.so .1 J,1 Jnfoun:1(ión l'úl,\k.1 y 
Protecdón de Datos l'nsoni\lcs ¡Jc,I l:.5!Jdn de l\lé.'.iW y Mmiidpiu~ 

Ti;h;. {7'.':2i -:0. 21; /91'0 '!--<1,\.1 ,,:ln (l•~ti.,: (lt l"l{llJi'i"!l OHI I www.inf1~.>nt.t•r:~.rn, 

' C.1ll\• de Plnü ~u,\,)'· ~!n ,11h1,1ln,.,,1!t> 

C'ar,ch'r,1 TvhK,l · b.t,1p,u1 :'io, 11 \, 
c,,1. L(1 Mkh,-,.1c.:m.J. c.1'. :,¿_¡i:,i, 

lvktq'< ;:, bh1d1, de l\ll--'k,1 
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VOTO PARTICULAR 

RECURSO DE REVISIÓN 00913/INFOEM/IP /RR/2017 

bLl-,·,,o-, T•"'{'"' -~.,,,_,,,,,,., \>!c.L·,•.o,'.h1'<-:-,_.,; 

"''""='" "e"" r"""""'' d•H,"--'"< "" ,,~ r "' """~·-" 

. 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAXD YAPUR, 

EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, EN LA VIGÉSIJVIA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL SIETE DE 

JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE, EN EL RECURSO· DE REVISIÓN 

-00913/INFOEIVI/IP/RR/2017. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14; fracciones X y XI del Reglamento 
:1. 

Interior del Instituto ele Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección ele 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA 1BAID 

YAPUR emite VOTO l' ARTICULAR respec_to de lél resolución dictada en el recurso de 

revisión 00913/INFOEM/IP/RR/2017, pronunciaclsi por el Pleno ele este Instituto ante_ el 

proyecto presentado por el Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, 

que es del tenor siguiente: 

,, 
Es de destacar, que la suscrita cmnparte esencialmente el estudio_ realizado erí la 

_ resolución del recurso de revisión; empero, resulta necesario •precisar algunas 

consideraciones de hecho y de cl¡_,,Iecho, tocante a lo ordenado en la resolución 
,,, 

correspondiente. 
-, 

lnslÍl{ltO de 'f r,tnsp.uenci,1, Ac<:i:-so ,1 la. lnforn1,1dón l'úblk,, )' 
Pmlección ,k f);ilos l'usrm,1.kf; dcl E~l;ufo dl' i\!Cxio1 y "/\-ltmldpio'> 

Tds. {722) 2 26 19fü)" ln1,fo sín C(bln: UJ Mil ~21 OJ.J 1 • www,lnf<iem.,,1g.111x 

C;;illt' tk Pin,) St1iÍ11;7 ~/n il(tu,1lrm:n1<• 
c,,rrd,;r,1 l't,lw.:,, - lx~,1p,rn i'fo. lll. 

Col. L.1 lvtiri10,i~n1i.1, C.P. 5~J(,¡, 
,\-kkJ"l",'r, l'.<,l,Jtb dr. MbJtn 
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VOTO PARTICULAR 

RECURSO DE REVISIÓN 00913/INFOEM/IP/RR/2017 

Al respecto, tal y como quedó ·debidamente asentado en la resolución materia deJ 

presente voto, el particular requirió del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, se le 

informara, lo siguiente: 

.,. 
a) Parque vehicular en propicc.lad del Ayuntamiento 

b) Platilla de personal con: 

l. Nombres 
,f• 

II. Área de adscripción 

III. Horario 

IV. Funciones o actividades 

V. Sueldo, aguinaldo, prestaciones, compensac.iones, vales de despensa, 

vales de gasolina y bonos. ~ 

º Del expediente electrónico se advierte que EL SUJETO OBLIGADO a través de su 

Informe Justificado proporcionó la documentación tendiente a satisfacer el derecho de 
acceso a la información pública del. RECURRENTE; sin embargo, la misma fue 

incompleta puesto que no hizo entrega de la información del personal adscrito al . ,. 
Instituto l'vlunicipal de Cultl1ra Física y Deporte, así como de la Comisaría ele Seguridad 

'Pública. 

Así, del estudio que obra en los expedierites electrónicos ele! SAIMEX, fa Ponencia 

Resolutora cletenninó l'vIODIFICAR la i;espuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar 

la entrega ele la información faltante "e11 términos de/¡¡ ya propo,rcio1111da" por lEl SUJETO 

OBLIGADO. 

lnslH\\to de Tr;ul5piH'-'-nd,1, A<:<:csu ,l l.1 ln{o(l11,1dón Púl>lic,, y 
Pmk~-clón J..,_ Dalns P~snn~J..,_g dd f-,;J,,,fo d,i i\11;,,;in) y /\lunicipíns 

Tds. (722) 2 29 191H1 ~ Lllla sin costn: \U ,5()0112! !_1---l-ll 'www.lufoem.'1fg.mx 

C;;ifü_, Je Pi11n SuJre;, <-/n ;1tn1c1lnircnl•~ 

C.url't~r,\ Tolnc,1 ·hl..i~,,lll ;..;rn. lJ l. 
Col. L1 Mld10,1rnn,1, C.l'. S:!H./, 

/\!elt')'WC. L~tJJu \k M[,;d(O 
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VOTO PARTICULAR 
RECURSO DE REVISIÓN 00913/INFOEIV!/IP/IÜl./2017 

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con 

el estudio ele la resolución en comento, difiero respecto al hecho de ordenar la 

información en términos de la entregada mediante informe justificado por EL SUJETO 

OBLIGADO. 
., 

Lo anterior, obedece a que, en nuestra legislación no existe como tal una definición ele 
,v. 

"nómina" o "lista de"raya"; sin embargo, el "Glo;mrio de Términos Usuales de Finanzas 

Públicas" del Centro de Estudios ele las,Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados 

del I--1.-Congreso de la Unión, el "Glosario ele Ténnínos Administrativos", emitido por 

el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el "Glosario-ele Términos para 

el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la 

Administración Pública", elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de 

Información Financiera, Contable y Presupuesta! ele la Comisión Permanente ele 

Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas 

(INDETEC) sefí.alan la sigL\iente definición de la palabra nómina: 

"NÓMINA Listado ge11ernl de los trabajadores de una i11stitucíó11, en el cual ·se 
asie11ta11 las percepcío11es brutas, deduccío11es y alca11ée 11eto de las mismas;'la nómina 
es utilizada para efectuar los pagús periódicos (se111a11ales, qui11ce11a/es o mensuales) 
a los trabajadó'Í'es por co11cepto de sueldos y salarios." · 

~- . . 

Como 1e apuntó, si bien nuestra legislación no estab_lece la definición clE,'"üóúüna", este 

término es mencionado en diferentes ordenamientos legales; así, el artículo 804 en su 

fracción II de la Ley Federal de Trabajo sefí.ala: 

lnslitUICl dc-Tr,rn..sparencia, J\.c,:,:so i\ 1,1 L1forn1.i.d6n l'úhlk,\ y 
Protección de llJtos Penn11,1ks cld Es!,1,lo de l\ll'xk,1 y ?\hmidpio,; 

Tel~. (722) 2 2(, /<)t!O ~ Lad¡i sin costo; Oí l.>(){l 821 (_}---141 < "\'.-'\\"tv.ink~:m.mg.rnx 

C:illt• Je Pinn .Si.1.i11.Y ..,¡n ;;;,:tu,1lmt"nte 
C1r~l<.'r,1 Tolucu "J"túpan N1.:>. 111. 

Col. L, lv!Jd10,1tt111a, C.l'. 5~l(>b 
,,, ,\.l,'ltp.' . L,;!,1do de 11.1ó.la, 

_,., 
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VOTO PARTICULAR 

!J RECURSO DE REVISIÓN 00913/INFOEM/IP/RR/201'7 
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"Artículo 804.- El patrón tiene obligació11 de conservar y exhibir en juicio los 
docu111entos que a co11ti1111ació11 se precisan: 

II. Listas de raya o 11ómilta de perso11al, cuando se lleven en el centro de trabajo; o 
recibos de pagos de sala¡'.ios; 

Los documentos sefralados en la fracción I deberán conservarse mientras dure la relación 
laboral y hasta 1111 m1o después; los seiialados e11 las JÍ'acciones JI, III y IV, durante el 
último m1o y un afro después de qué se extinga la relación laboral; y los mencionados en 
la fracción V, ca';tjonne lo se11ale11 /ns Leyes que los rij?n." 

(Énfasis añadido) 
~ 

,, 

De lo establecido en dicho precepto legal, se advierte que la nómfoa consiste ·en un 

registro conformado por el conjunto de trabajadores a los cuales se les va a remunerar 

por los servicios que éstos le prestan al patrón, en· el cual se asientan las percepciones 

brntas, deducciones y el neto a recibir de dichos trabajadores. 

Una vez puntualizado lo 9nterior, se advierte que la nómina contiene la füforrnación 

.relativa a las remuneraciones de loi'servic\ores públicos; empero, se insiste a que no 

existe m1 documento que dicte las características específicas que éste deba contener. En 

" este sentido se adv\~rte del documento entregado por EL SUJETO OBLIGADO, que 

éste es un documento ad /wc, ~l cual si bien es cierto que 110 constituye impedimento 
' 

para 10s Sujetos Obligados procesar, sintetizai~ efe.ctuar investigaciones o cálculos en 

su intensión ele satisfacer el derecho de acceso a la infonnaclón pública; también lo es 
! ,F 

' que, el artículo 12 ele la Ley de la materia, establece_ que los Sujetos Obligados tiene11 el 

deber de entregar la información pública solicita_cla eri la forma en qnela generaron, 

poseen o administran; y no por el hecho de que a los Sujetos Obligados les asista la 

lnslitt1to de Transparcnd,1, An:~~o ,1 la lnfomudóJt Públk,t y 
l'rn!ccdón Ji:- O;ilos Pe.rsou,11~,-, ,le! Esl~,"1 lle Méxirn y MimiclpiM 

l'ds. \72'.!) 2 26 19 80 ~ L,1di' sín co:,to: 01. ~tlO t<21 04~ [ 'wwwJn!oem.\>tg.mx 

C;il\eJe Pino Sti;lre;, ~/u ílrtu.Jlim:ntl' 
Carn)t<cr,, Toh1c,1 · lxt,1¡:w1 }fo. lJL 

Col. r .;i /',·lidu},_1wi,,1. CP. 521Ni 
i\kt,:¡1-.:•c, fotJ'U~, dr. /vli:·:,.,ko 
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VOTO PARTICULAR 
RECURSO DE REVISIÓN 00913/INFOEM/IP/Ili</2017 
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facultad potestativa de practicar investigaciones, cálculos, sintetizar o procesar la 

información pública a efecto de entregarla a quiei1 la solicite a través de esta.vía; implica 

que este Órgano Garante ordene la entrega de información en ese se_ntido. 

Por otra parte, la Ponencia resolutora es omisa en determinar la temporalidad de la 

información de la que se ordena su entrega, pues ~e infiere que ésta deberá guardar 

relación con la entregada en informe "Justificado, obe.deciendo al pronunciamiento 

realizado en el resolutivo segundo consistente en " .. . en los mismos términos que la 

í1ifor111ación ya entregada ... "; mas la que suscribe considera que debió establec.{i·se la 

temporalidad de la información de la que se ordena su entrega a fin de dar certeza 

jurídica al particular conforme a la fracción I del ~rtículo 9 de la Ley de Transparencía 

y Acceso a la Información Pública del_ Estado de México y Municipios. 

,. 
Artículo 9. El Instituto deberá regir su f,111cio11m11ie11td de acuerdo a los siguientes 
principios: -"~ 
l. Cert-eza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en 
virtud de que permite co11ocer si las accio11es del Instituto son apegadas a derecho y 
garantiza que los procedimieutos, sean co111pletame11te verificables, fidediguos y 
co11fí~bles; ·' 

En esl¡',,contexto, la que suscribe, emite VOTO PARTICULAR, pues seirniiste que no 

se debió ordenar la información en términos de la enfregada pcil' EL SUJETO 

OBLIGADO a través del informe justificado, pues esto implicaría generar un 

documento ad hoc, cuando la .norrnativiclacl únicamente constriñe aJa autorícÍ.ad a 

hacer entrega de la información pública tal y como la genere y conste en sus archivos; 

lnslHuto de Trnnsparcnd,1, ;\.(<:<:so ,l fa lnfo1m,1dón l'Ublk,1 r 
Pmlí'_cción ,le ÜJ.ln:; Pí'rsoua.k.; ,te\ E-si.ufo de México y r>,itmidpíos 

l"cls. (722) 2 2(, !980" !_.ida 'iin rnsto; 01 &111 t\21 04-it • "'""l\'Jnfm-111,or¡;.m, 

' C.ille<ll' J>im1 Su,i1c;.:" ~fn ¡,(lu,1lrn•:n\L' 
Cun.,1<.:r,1 Toluca · lxtt~,in :,fo_ 111, 

Col. L;; Mirho<1n111a, CJ>. 5~l(>{i 
,\-k!<..'Jl-,'C. t:.~t;;,Jt, de hh1xkn 

,. 
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VOTO PARTICULAR 
RECURSO DE REVISIÓN 00913/lNFOEM/IP/RR/2017 
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' 

asimismo, se considera que debió precisarse la temporalidad de la información en los 

resolutivos del recurso de revisión, a fin de otorgar certéza jurídica al RECURRENTE. 

.•. 

~-

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

(RÚBRICA) 

Estt, 10ja corr~~ponde al voto particular emitido en el recurso de revisión 00913/I_NF __ OEM/IP/RR/2017, 

J. ~d 
I 
el siete de jtuúo de dos mil diecisiete. - . _ _ ,_ - _ 

~/A . ~ . . - • -- - . 
. . : . 

,/ 

Jns!ítuto de Tr,u1sp.vt.":nci,1, Acci:so ,1 b lnform,1d6n fúbli.:., r ; ; 
Prolt.":cción ,fo DJ1o,; Pcrsun,1J,.,_,; del ~i1,1dú de Mlc'xJ,:u r ;\lnuidpíos 

Tc!s. \722) 2 26 l9 l'iO ~ L1d"' sin costo: 01 f,t,1tl tlll n---1----!I 'ww,\·.i:4,onnx,rg.mx , 
;.: 

C;illt• de Pino S,1il1c;1 .'>/n ;ictu,1lrm:nt~ 
C.Hrt'/icr,1 Toluc.:i. b;t;1p,rn No.111. 

Col. Lt /vllch[MC\1ll;J, C.P. 5:!IN, 

n 

,, ... 
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